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Lis lerei y la* dispo^icionea gmeralra del 
Goh'frno wu olil'Rftloriss p»ra rada capilal 

i JtakÁlá t l o t r l n n t l f ««• m i l i l n . i n í i l i . i . i l -tlr provincia drsdr que se publiran o l íc ia l -
nirnte tn rMif y dnde cuatro días df.'piies 

1 los drmas pueblos de la miama provtn-
(Mer de 3 de tivviembre de iSS;.^ 

para 
cía. 

T.as leyes, ó r t ^ M y anunrins q * 
" » t , d a n publicar, r,. los Bélrtinrt ofu ialr, 
•J han de rciutir al (iolr p ó l í l l w r r ^ 
U^p, por coyo conducto se pai lrán á ^ 
^niorr. de ios Ipencloiu^oí p.TÍódicos So 
McrfiliJa d. esta disposición á los Sres. Ca-
P'Uurs m urralrs. r ^ C W J de 6 Je ^ i / 

Solo el Grfr po l í t i co c irculará ¿ los alcaldes y ayonlamirnlos de Iti provincias la¡ Irves, decrctoi >• rMolnt íonrs 
ralrs que cinamn de las Corles, cualquiera que sea rl ramo á que p^rt.i.rzcan Drl mini o n.ndo circulará á l o i alcaM^ 
y ayunUinientos todas l a s ó r d r n c s , ¡ n s l r t i c c i o n . . , r . ^ l m . ntos y providrucíai Rrnriealej drl Qoliiernó en cualnuirra raiLQ5 
y de diebo gefe en lo locanlc i sus a tr ibuc iones .=^/r /» a56 d é l a Itj de 3 de l'tbrcn, de, I Ü O ? . . ' 

» / Ü puhlicidad. León 1$ de noviembre de 1 O 4 3 . I Z 

ítoSnuel García Herreros.zzFederico Bodriguez\ 
Secretario. 

[A 

G O B I E R N O » P O L I T I C O ^ 

Sección de Gobicrno.=Nura 4IÍ* 

E / Excmo. Sr . Ministro de la Gobernación 
de la Península con fecha i . 0 del actual me dice 
lo stguiente, 

.^Siguiendo S. M . los pr incipios de just icia 
cousignados en la Rea l ó r d e n de 24 de noviem
bre de 1841, por l a q u e se m a n d ó que los mo
zos que no han cumpl ido diez y ocho anos en 
30 de abr i l i n c l u s i v e , y son al is tados, no se les 
obligue á servir aun cuando no reclamen en 
tiempo opor tuno; y á fio de evitar las interpre
taciones de la ley que hasta a q u í han sido fre
cuentes con grave perjuicio de los interesados 
en el sorteo, se ha servido dec la ra r , con for
mándose con el parecer de l T r i b u n a l supremo 
de Guerra y M a r i n a , que tampoco deben ser 
declarados soldados, aun cuando no reclamen 
al tiempo de la reciificacion del alistamiento, 
^ P r i m e r o : los solteros que en 30 de abri l in
clusive han cumplido los veinticinco a ñ o s . m Y 

• segundo: los casados que igual dia han cumpl i 
do los v e i n t i d ó s , bien se haya efectuado el ma
trimonio antes 6 después de cumplir lá e d a d / 

L o que se inserta en el holetin oficial para 

Sección de Gobierno.zrNum. 418. 

E l Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación 
de la Península con fecha 7 del corriente ¡ me 
dice lo siguiente. 

ifPor eJ a r t í c u l o 75 de la ley de A y u n t a 
mientos e s t á n facultados los alcaldes para impo
ner y exig i r multas , con Jas l/raitacioncs que ea 
el mismo se espresan. Y á fin de evitar el que, 
como ya ha sucedido algunas veces h iga i luso
ria esta facultad ia insolvcnci.i de los multados, 
se ha servido S- M . mandar, teniendo presente 
lo que dispone el pá r ru fo 3 / a r t í cu lo 5.° de la 
Jey para el gobierno de las provincias, que en 
el caso de que queda hecha menc ión , supla la 
pena de de tenc ión á la de mul t a , no pudiendo 
csceder aquella de dos dias en los pueblos de 
menos de quinientos vecinos, de seis en los que 
no lleguen á cinco m i l , y de diez en Jos res-
lantes.,, 

Lo que se inserta en el boletín oficial para 
conocimiento de los alcaldes constitucicnalcs y del 
público ¡ debiendo tener entendido ¡ f j primeros que 
qucfJia en %u fuerza y vigor la circular de este 
Gobierno político de \ \ i de juuio último. León 25 
rfc noviembre de Wsfó.zzManueí García Herré-
ros.zuFedcrico Rodr íguez , Secretario. 
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Sec¿)on de Gob¡c rno .=Núm. ^ i g . 

L o s nlcaldcs con.stirncionales y p e d á n e o s , des
tacamentos de la Guard ia c i v i l y empicados del 
r.r>o de pro tecc ión y seguridad públ ica p rac t i 
car í n las oportunas diligencias á fin de descu
brir el paradero de I Í ^ autores del robo ve r i f i -
i .¿do el dt ce del corriente en casa de D . J o s é 
Vald.ili*© vt. ino «íe VegH de Kioponce , y caso 
de s?r habidos los p o n d r á n á mi disposiv.iur* con 
Jos efectos robados que se espresan a continua-
r ion . L e o n e s de noviembre de 184$ .= Manuel 
G a r c í a H e r r e r o s . i z F c d c r i c o R o d r í g u e z , Secre
tario, 'h vi\ M ' . «JM t 1 • fcíf . • r T l.t 

U n a muía de alzada de 7 cuartas poco mas 
é menos, ¿c ocho a nueve años de edad , p?lo 
ca s t año oscuro , algo derramada de orejas, en 
el costilj ir derecho una raya blanca de alto 
á bajo, y en e l mismo inmediato á dicha raya 
un lunar b lanco , con una rozadura en el h o c i 
co recientemente hecha con el bozo de la ca 
bezada; un ropón con que se uncia de lana 
blanco usado; dos cabezadas de estopa usadas; 
un cuarto de cebada; una cabezada de c a ñ s m o 
vieja con bozo de h i e r r o , ronzal de c á ñ a m o , 
con un quita y pon de mezcla de c á ñ a m o y l a 
na encarnada , en .buen uso. 

Sección de Gol)¡crno.=Niim. 420. 

Los alcaldes constitucionales y p e d á n e o s , 
destacamentos de la G u a r d i a c i v i l y empleados 
de pro tecc ión y seguridad publica p r a c t i c a r á n 
Jai diligencias oportunas á fin de descubrir el 
paradero de los ladrones que robaron á D . Juan 
M e d i n a , p á r r o c o de Fresnell ino del íMonie, y 
los efectos robados, á cuyo fin se inser ían á 
con t inuac ión las señas de unos y o t ros , para 
que caso de ser capturados aquellos los pon
gan á mi disposición con la debida seguridad, 
León 25 de noviembre de 1 8 4 5 . ^ M a n u e l Gar 
cía l l c r r c r o s . z r F e d c r i c o R o a n g u e z , Secretario. 

Señas de los ladrones. 

U n o como de $ pies 3 pulgada*, vestido 
con una manta rayada y rajada metida por la 
cabeza que le cubr ía la ropa, cubierta la ca 
ra con un pañue lo , montera de cara con p i 
co y era de paño rojo, medias blancas gordas 
ron zapatos claveteados, y llevaba una carabi
na corta. 

Y el otro de g pies escasos vertido de paño 
basto, chaqueta y calzones de lo mismo, co r 
tas, c lu l fco azul , media negra, zapatos con d a -

vos, también cubierta la c a r j , con mobteri ro* 
aplastada metida por la cabeza, que llevaba 
cuch i l l o . ^ 

Efectos robados. 

Como mi l rs. en plata, v e l l ó n , ochavo» 
una onz t de oro de premio y dos de a Oo 

D o s mantas nuevas caseras, una colclndg 
lana de v; .r ios colores y figuras, óboionada. 

Una pieza de lienzo casero delgado, dos pa, 
ñ u e os franceses, un cuchi l lo con rran^o de asti 
un queso con:o tle nbra y meíiia, dos panes do 
ígUal n ú m e r o He übras cada uno, de León 
una escopeta con badueta de hierro , y en la 
pane opuesta á la llave tiene un roblón meti
do por rr.uciio^ y una pistola con la caja parti
da } remate de la baquet.i de asta blanftú 

Sección de C o h i e r n o ^ N ú m . 421. 

L o s alcaldes contt i tucioniles y pedancoi, 
destacamentos de la Gua rd i a c i v i l y cmplcuüoi 
del ramo de pro tecc ión y seguridad pública ^ro-
c u r a r á h descubrir el pacad^fq de Manuel A v i 
l a , encausado por l ad rón en el Juzgado de i.1 
instancia de la Puebla de S a n a b r ü , y caso de 
ser habido lo p o n d r á n á mi disposición con to
da seguridad. León -25 de noviembre de 1^45. 
— M a n u e l G a r c í a I K r r e r o s . z z F e d e r i c o Rodrí
guez , Secretario. 

Sección de .ConliíbUulail.^Núm. 42a. 

Habiendo acordado la Diputación provin
cial que los ayuntamientos se encabecen para el 
pago de los arbitrios de Carreteras provinciales, 
concedidos por el Gobierno d* S. M . ( Q . D. G.) 
p.ira el p r ó x i m o a ñ o de 1846; prevengo á loi 
alcaldes constitucionales que en la primera le
sión de ayuntamiento, después de recibida eita 
c i rcu la r , se comisione la persona quedebapreseo* 
tarse ante la D ipu tac ión á contratar la cantidad 
por que deban quedar encabezados, desde el dia 
30 del actual hasta el r g de diciembre próxi
m o ; en el bien entendido, que los que no se pre
senten en el termino p r e í i j u l o , quedan encabe
zados por la cantidad á que subieron los arrien
dos en el presente a ñ o . León 24 de noviembre 
de i045.z=lVLinuel Garc ía Hcrreros.zzFedcrico 
K o d r i g u e z , Secretario. 

A M NCIOS O F I C I A L E S . 

L.i Dirección general de CinWi.oj lia itu*\*ü°Jl 
día i5 efe diciembre próx in io á (ai doce de ! • i"*»1" 



, i a^ - j . . . ^ ..| ¡ifgttn^á 5 uliimn rcni i i r ilel arren* 
dit iXnio por dos :.no» del INirtazgo de Villairatica 
¿'l liicrto, cu U cantidad aim.J de : ;o . .oo r^. M I . 

1,35 rondirioiM 'M aran-• ' v dctnns c j l . i r á n do ma-
f.iftciio en la S n f f l n r í a de Gp)||crQt] po\ í | í cO. 
l 'nn i / t,r ni>%icfpbrq de i 8 ; f » I M . i n n c l Garc ía 
Iífrrcro, .=3.ridrriro Rodr íguez , Sccrclariü. 

L E C C I O V R S A U T O G H ^ F L l D / Í S , 

é colección ilf (Uferanei e n r á e l e r t s vuifiuscritos ^ 
pjra fticiiitur la énsenwZfi eUa clase de lec

tura en ifts csciicLts de ihsirucehft primaria. 

E l autor d<¡ c<ras lecciones, . 0 . Josc M i r í i 
Florez, 5C hn propnevjo introducir en la ense-
•fi.-intír de la lectura las rrfejofas q tJe á nadie de
ben ocultarse; pues que bácc tiempo se sentia en 
Bspttfia la necesidad de Sustituir á los procaos 
jos cuadernos lito^r.ffi idos de que habla ej Sr. 
Vsllejo en su mé todo de Ic&türa página 94. 

Con ellos hay lá ver taja de que pueden los 
niños formados en secciones^ leer y ser repasa
dos a la vez economizándose . raücbisiino,ticinpQ2 
no siendo menor la de que es tói cuadernos con
tienen lecciones de sana m c f J ; de g e o g r i f n y 
de historia de E s p a ñ a , todo puesto al alcance 
dj 11 nifuz. 

E l piimer cuaderno, de educac ión moral 
y religiosa, que contiene 24 lecciones en otras 
tantas cuartillas de papel , se hal la ya venal en 
esta ciudad de León á tres rs . , en la escuela 
principal de la misma; y en la calle de la R ú a , 
casa del comisionado D- Francisco del Palacio 
Gómez. Lns recUmacioncs que $t hagan de es-
la obra ic dir igir&n franca* Je pone . 

T E . V T U O S O C I A L 

D E L SIGLO X I X . 

P O R F R A Y G K R L i V m O . 

| P R O G R A M A . I ' 

I Voy á abrir un Ifnlro nuevo, grande, 
CsPnc'<>80, de inmensas dimensiones. Como 
H'ie mi local será el mutirlo, mi escenario 
1 sociedad^ mis Atores los hombres l o k s , 
J11 época el siglo; mis dramas las coslnm-

i indiliro... lodo el que guste 
I ,slir á las Conndhes, pue-lo que á oailie I(Í 

| a «e laliarenlrada sicmijre ijue la pida.Me 

espl-.care mas todavía. To me represento la 
sociedad im.ti.ma como un gran Icalro en 
que se e¡(JSUtan iniinilas y variadas e-venas 
cuyas escepas n.nslitnuu, jas cosiumhres. 
Pues bienj mi objelb es n ii.-.iar esl̂ s cos-
tumhns sociales, considerarlas liíosófica y 
moralmculc, examinar las virtudo y los 
vicios de los homhp^ de nuestra sociédadi 
las J.I uncí as para oli ecerlas por modelo y 
fescilar á su imitación, los ségundos, para 

de ellos, 1. . . i^ndolos ó execrables ó 
ridículos, qüe es el objeto de los teatros co
munes Pqr eso le ii;mu) WviU.0 ^w\.t\ 

Cada siglo, cada .'poca, se distingue por 
un sello, por una fisonpuiía particular que 
le imprimen las mismas .osluml.ics socia
les ". d elegido para re pusentar en éste tea
tro las riel siglo y de. la época m (iue vivi
mos, por ser á mi juicio las mas interesan
tes y la: que mas nos inqiorla conocer. Por 
eso le llamo teatro social del siglo \ I X . E l 
programa de luda la obra eslá compendiado 
en el lílulo. 

Siendo las GOSlumhrc; de cada pueblo 
y de cada época el producto y el reflejo 
de su dviüzjicion, de su lilcralura, de su 
rel igión, de su gobierno, de su polúica, de 
su educación, de MI induslria, de sus mo
das, (|c sus cspecláculos, de sus inclinacio
nes y. sus guslos, no habrá ramo, ni clase, 
ni condición, ni sexo, ni edad que se pue
da tener por dispensado y cscluido de venir 
a figurar en el lealro social de Fr. Gerun
dio, como mas largamente se conlcndrá en 
el primer artículo que servirá de telón de 
boca. ' 

Ardua y vasta es la empresa, hermanos 
mios; liarlo lo reconozxo. Mas para acome
terla me he atrevido á contar con la ge
nerosa indulgencia de que tantas pruebas en 
oíros tiempos me Jislcis, y con la coopera
ción y auxilio de mi -iempre fiel é insepara
ble lego TírahcquA, (pie me servirá, de ac
tor unas veces, de apuntador otras, otrasde 
traspunte, y otras de tramoyista, ó de cor
redor de telones, ó desempeñará otro cual
quier oficio que la función exija ó hiciere 

• menester, u 
E l estilo será las mas veces festivo y 

cómico, algunas sentimental y grave, y tal 
cual vez severo y tráfico. Tero como á mi 
me agrada mas ir al teatro á reir que a 
llorar, á alegrarme que á estremecerme, 
á distraerme que á hoi ripiiai me, supongo 



A i C . 
quti ilc éSíc mismo gusln parlíéiparSii mis 
I P Í I O K ^ : v ns¡ cmploiin» mas co in i inmi nlc 
la s:ilirn alegre y íééliva, pro¡)oiji(:ii(loinc 
el carrilrrc rulcndo mores del poeta, ó lo 
que es lo mismo: jn 

rnsi siempre riendo, 
poras veces i lonmílo, 
corregir las coslumbres dclcilando. 

Aunqne he diclio que mi escenario es 
el universo, y por consecuencia caen bajo 
mí jurisdií ion dramática las escenas y eos-
fu inhiTs sociales de lodos los p.iises, basta 
que el empresario sea espnííol para que mi
re y tralc con la justa y debida preferen
cia las coslumbres y escenas éspartotas, sin 
purjuirio de inlerpoíar con ellas las de otros 
pueblos, en especial aquellas (inc nías ca-
raclerizad el gusto del siglo, lo cual con-
irihiilrá á dar mas enganche al lealro y 
mayor amenidad a las funciones. 

Orden de estas. 
7 i 

Se darán tres fundones al mes, que 
corresponderán á los dias i o t 2 0 , y 3o. 
Sistema decimal aplicado al lealro. Cada fun* 
don constará de /f pliegos de impresión, en 
4.0 mayor, de es(piisilo papel, exornados 
con variedad de drenradones (vulgo lámi
nas y vinelas), cuyo n ú m e r o no se puede 
lijar, porque tal picid ó arlíctdo exigirá 
seis n ocho citmbiói didécoraddñ^fá] blra 
pedirá solo cuatro, tal babrá que nece>iie 
diez, 7 tal «pie ninguno, según su argu
mentó \ pties las babrá de gran espectáculo, 
-podrá haberlas de l i^uron , y también de 
capa y espada. Para ello cuenta mi paler-
nidad cón dibujantes y grabadores acredi-
iados. 

Debo sin embargo advertir, por si a l 
guno creyese olra cosa, que no voy á es-
crlhír rnwcdias ¡ two artículos de cÓstÜrri~ 
bres ¡ literal ias, religiosas, polílicas, indus
triales y morales, que serán mas o menos 
dramáticos, según que .Vello se presle \\ 
materia, pero de ningún modo en forma 
de dramas. L a analogía con el título tiene 
sus límites. 

Cada función llevará nna elegante cu
bierta, y el papel irá satinado. Cada semes-
Ire formará nn lomo do i);!» pígfjnas, con 
su correspondiente rf/zerforio, vulgo índice. 

breaos de Jas foéafiáádh. 

Cuando las empresas de los teatros (U 
la corle lian sabido el precio de lá¿ ^ " 
y junndo las nuevas tarifas cíe correos' 

ñ a s , Fr. Gerunaio quc se hace cargo de ln 
Ol>n.n..Ja que se halla la patria, á pesar de 
altvto y desahogo que le ha procurado d 
nuevo sistema ti ihutario, ha querido fijar 
el precio mas Oíodlco posible á sus funcio
nes, el minímüfn que penuiten los grandc¡ 
gastos de esta empresa: á saher: 

K n ¡Madrid .S rs por mes, llevadas ¿í IaS 
casas de los abonados. 

E u provincias, 10 rs. franco el porte. 
Se suscribe en cata ciudad en la^ibnu 

r ía de IVIiuon, 

L A M O R A L m A C C I O N . 

Obra útil para ¡as escudas de educación 
pctpparia, traduc/Ja del /ranees por D, An

tonio Garda Alniarza. 

Reconocido el n.ri ¡lo de esfa obrlla pan 
el fin á (pjc esiá declinada hablendíQi meit-
cido cpie la Dirección general de estudios 
la recomendase cuando salió á luz en 18̂ *1 
nada nos resla decir en MJ elogio sino que 
persuadida de eslo mismo la GpniftlOQ íle 
instr(iC(¡on primaria de esta provincia, lle
ne también recomend.ida su adqtíisicrÓD á 
los ajunlarnientos y cómisiónes locales con 
la idea de rjue dedicpjen algunos ejemplares 
como premio al adelanto,? á los padres « 
íamilia y maeslros para nujorar la educa
ción moral de sus hijos y dtecipuloai cOJ* 
circular se baila en el líolelin oficial de 18 
de mayo ú l l imo, mim.* 4o. , 

Se vende en esta ciudad en la libera 
de D. Pedro MiFion á (i rsl cada ejemplar. 

V A C A N T E . 

C i ru jano latino de la vi l la de O r t i g o " 1 
víncia de L o g r o ñ o , con la cartfa de* P o n ^ ^ 
bcro de su cucnr . i; su dotación consiste en 0,0 
rs. vn. anur:lei, cobrados mensuulmentc a p'tí 
r.itco. Los memoriáJes en todo ei n^1 ^c 0 
vicíiibrc. 

L K O N : I M P R I W T A P « ¿WOlf* 


